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PARA LA PREVENCION DE
1000 TiP0 DE VIOLENCIA
EN EL TRABAJO



:QUE ES LA VIOLENCIA
LABORAL?

Toda accién realizada por

cualquier persona de cargos
superiores, igual o inferiores
que discrimina, humilla,

amenaza e intimida en el

trabajo. Se manifiesta como
agresién fisica o verbal, acoso
sexual, hostigamiento laboral o
violencia psicolégica.




A N I A A (

Contactamos SAS, consciente de la importancia de brindar ambientes de
trabajo sanos, seguros y armoniosos, en beneficio de la dignidad humana,
la salud mental y el respeto entre todos los trabajadores independiente
de la vinculacién y/o modalidad de contratacién y nivel jerdrquico,
adelanta estrategias tendientes a minimizar cualquier manifestacién de
violencia en el trabajo, promoviendo condiciones equitativas y justas;
procurando la mejora del clima laboral, el trabajo en equipo y la cultura
de cero tolerancia frente a actos de acoso laboral, acoso sexual, violencia
y/o discriminacién por razén del género en el ambito laboral.

Para tal fin y en aras del cumplimiento de esta politica y del marco

normativo, la empresa fija los siguientes aspectos:
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.Todos los trabajadores(as) tienen derecho a trabajar en un entorno
libre de toda forma de discriminacién y conductas que se puedan
considerar hostigamiento, limitacién o alteracién.

2.Todos los trabajadores deben colaborar conjuntamente en la
instauracién del plan de prevencién contra el acoso laboral y
rechazar cualquier manifestaciéon de violencia en el lugar de trabajo.

3.La empresa trabajard en pro de la convivencia y el respeto de los
derechos humanos y laborales, estableciendo actividades tendientes
a generar una conciencia colectiva de sana convivencia, que
promueva el trabajo en condiciones dignas y justas; la armonia entre
quienes comparten vida laboral empresarial, protegiendo la
intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en

el lugar de trabajo.

4.Cualquier persona que se implique en un comportamiento de

cualquier manifestacién de violencia en el lugar de trabajo serd
sujeta a investigacién de acuerdo a lo establecido en la
normatividad vigente, procedimientos y las respectivas medidas

disciplinarias.




En el marco de lo expuesto anteriormente, Contactamos SAS se
compromete a desarrollar actividades enfocadas en la promocién,
prevencidon y atencién a conductas o manifestaciones de cualquier

tipo de violencia dentro de la organizacién, a través de:

ACCIONES DE PREVENCION:

l.Implementacién del “procedimiento para la Prevencién, Proteccidn
y Atencién de Acoso Sexual y/o Discriminaciéon por Razén de sexo y
o género en el Ambito laboral”.

2.Realizar actividades de sensibilizaciéon sobre acoso laboral y sus
consecuencias desde el comité de convivencia laboral, la promocién
de la sana convivencia y la resolucién de conflictos; dirigidos al
nivel directivo y a los trabajadores, con el fin de que se rechacen
estas prdcticas y se respalde la dignidad e integridad de las
personas en el trabajo, asi como la adecuada utilizacién del comité
como recurso de conciliacién.

3.Promover actividades formacién, sobre temas especificos
enfocados en el respeto a la diversidad y la prevencién de la
violencia de género y/o sexual contra las mujeres o personas de los
sectores sociales LGBTIQ+ en el dmbito laboral o por ocasién del
trabajo.

4.Socializacién a través de correos electrénicos, inducciones, piezas
de comunicacién escrita y audiovisual, las rutas de atencién para la
denuncia de los casos de acoso laboral y violencia de género y/o

sexual en la empresa.







l/ ACCIONES DE ATENCION: h
La persona que se considere victima de acoso laboral, en

concordancia con el articulo 2 de la Ley 1010 de 2006, en cualquiera @
de las modalidades senaladas, las cuales también podran ser
consultadas a través de Ia pé gin aweb: Atencion a mujeres y poblacion LGBTI victimas de violencias.

www.contactamossas.com.co/sst en la opcidon de comités
contactamos.

podran interponer la queja ante el Comité de Convivencia Laboral de
Contactamos a traveés de los siguientes canales:

e Correo electronico: comiteconvivencia@contactamossas.com.co
e Canal Fisico: presentando la queja directamente donde se
encuentre el secretario(a) del comité.

e Con relacion a acoso sexual y/o violencia de genero el canal de
atencidn es directamente con Gestion Humana recibiendo apoyo
con el Area Juridica para recepcionar la denuncia y redireccionar a

Consulta en el siguiente

o . PDF la politica completa: | ¢
los entes judiciales pertinentes.

Los anteriores canales, direccionan de manera automatica la queja al
[\ secretario y quedara dentro de la confidencialidad del comité. J
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Servicios Temporales



https://online.publuu.com/595829/1335662

